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9,-El aeuaobJetode esta (;Ol;lc&s1ón,fl'Ú~',fne:~~sabl".;
mente vinculada a la stípertlci<> de nejlo que se con~e. no
pudléndoenajenárSe 1ndepentiWntém~te;.qu~l,der~h()'eesta
propiedad y en todo caso el eonCOllionarlo no po<b'á henencia_
con la venta de lasa~ obt~todela,c~tón;

10. ;La huitalaci6n elevadora detasagu.s ..~·.·esteaprove,",
dhamiento no tendrá ..1I1AeoaPaclda4c:1,e:~clQ~ nipot.e-n.cia
de elevaeiónque la indispen.ble~ra la'eanticladcia;,Jt1Wa y
e~en$Íón de regadio aquee~f19relaC-t>nce$ión, CDrrespou:
diendo a la Comisana de Aguasdel'se~el cOntrol -de los.
caudaJes utilizados.:,

!t estos efectos los',eortO!lsionariosvien~"ibligados a,; ins~
talar unconta<iordeagua e~ SUb1sta~ó;t:elfWa~b)ra'~l1Yas:
caracterlsticas. dispositivQS'Y, etnPl~~p.t()_q~edara.Jl,refte~
fad08Y Justlficadosen "el'anelo:qutl: M ",ltij-'Ettt- ,~"_CQndK;jón se~
gunda~y 'remitirátrjmestralrnente,:~mas;:a 'tD:f311"tl:dQ ",si asi ,$8,
lerequlmse: por el Servici(»tUlpettecoll: las lecturas perió·
dicasdel citado contador;, : ..... .. ' . .

11•. Los conceslonariosabrirá.n'lip:·:patw 'deaguaque:,reco
giendolossof)nmtes· de .SU:aproyecha;ll~i"~~i.JOS'~~·porla
linea más oorta poSible al oauoe de donde prooedan y por el
punto mAs oercano al de toma de las aguas.

U. Serán preterent.. en _ momento los regadíos tradl
oiQI1ales~ . siguiéndoles 10$. CO~Qndient~ :~t '.. 1&$ collcesiones
otorgadas _a legalización de regadíos exlstente•.en 25 de abril
d.1IS3~ quedando .,en .tetterJ~l&lic9t1qE!,$iQnesPQtT8f.'póp
dienteB.nuev08,regad1osOQlJlO.l,qlleéS,'~eto,qelA'p':resellw
concesión. 1¡Q8'concesiDnari88vi~n>()bli~o$: a <la' '~'$penatón~
del. aprQvechamiento .enaqueH&a,é~ :~, '.:e,~tr~niin~tft9&-,
qufaY"G!!"tante ~o, qUéden,eat!8!echal!.I~Ai!~nRrle$:,deIDs:,
regádfos que le preceden ,en ,ol'dellde,:pI1J:~et{5~l•.

13~ .Loa.:concesionartos vianen obu,ados:,f¡:; satis~ace-relf:anon
pqrmetro Clíbico de agua,. utilii.tf1.ta,que \~~pe;' .~nt1tl1menta
el :Ltini.sterio de Obras ~blicas~'1enel,qW~'sUIl,\ar8.11eleanpIl,
de regulaclcln determlnado en las normas de la leglslaclón vi
gente·yel!UJmantoproporc1onatque,c~$pQn,da:.dt' lps;ga~tos

de la compensación de. enéJ'BÍ4"eléctt:ica,·:qu'e'~-;h$Y:á,d~en~
tragar a.los aprovech'lmientos·btdr<>é~écti1C~tlf~tadQs.,por,las
teducctones de desagüe d~, losettlbal$e.!cQP.yeni~llteaalo$r~··
gos;encumplimiento deiartfculQ,4;°del Decre.to- de 25 de 'abril
de 1953.

14. EstacOnces1ón "otorga'de' -.cu~,(:o~'e14J).!l1't8do3.~
de la Orden ministerial de Z1 de dlci'lmbre de llHlll. relativa a
la ordeneclcln de rlegOÓ el> la cuenoa del no Segura.

15. ,Cuando ,los terrenos :qutS8;prete~en>·te~·-q~eden
dooUliad08en sudfa.pora~cai)41coJlStruiq'o,po:r:~ESU1do,
la AdmlDlstracicln podrá dejar caducada esta oonceolqn. pa
BAndoa Integrarse, aquéllos,~'bI. tlu.V'$,~& .rq'4ble',y-, qUe
cbu1do .sujatol .a .1M:. nue'VaiJ :n9l'DlaSecQriQm.1co-adml-ni-strativas
que se; dicten oop:' caráCtér general:, ,. . .-

18. Los concesionarios no podl"áneJ:iningíln mGmentomodl·
fiar ni lasobrasde·~.pi'!&i~talact(\n,;elevado~.ni la
superficie .regable & que. 's~ ., refiel'$:~tfi¡ ·.~onQt!$iÓ:n. '.sin previa
autorización'de la Comtsan&de,~s,del'f)e~:1.u"&.;odelMln~:
tedo de Obras PúbliQUJ; seg(ín'Proced&' .;Lá ~~rfl('f&tegabla
quedará en el momento de la terminación de los trabajos <Iell
mItada y am.ojonada· mediatt1".Elldtos,'de ·~'centfltletr:P,$ ....(iét¡,,l.
tura.dfstantes·, como máxhnQl(l(),me,~~•. 'y cuya .,situación
quedaráco.ns.lgnadaeneJ anejo éitadQen la'CQudiclón,segunda.

11. Estaconces1Qn se,otOrga'poJ:"un,l~J,azod., npventay
nlleve (99) &1108. sin perjuicio·' de tercero y dejaildo a "voel
derecho de propiedad.

18. Los _concesionarios .queci@ obligadQS.· Q.:ura~.te .la 'explo~
taoión del $provecnamiento'. laa' disl;mst~lonAA·efe la Ley de
PeseaFIuvial pa~consen~fón.<J&las,eSí,)ecies. .'

.19. caducará ·esta conceBiónpor:inc~pU~etltodéCUal4
qUIera ·.·de estas· cOJldiciones"'yenlo$et;lSQ:S;'llrevistQs .~nlas
disposicion" 'Vigentes, declarándose:l~~du-cidad$f3gún los, trá,·
mitesseftalados en laLe,-,- Beglamentode,.Ob-rasPúblicas;

L9 que8e hace público encumplhniento <le las disposiciones
vllI8ntes.

Madrld.llde. marzo de 197~,t~E~ -:OiredorgeneraJ. P. D., el
COmisario central de Aguas, R. Urbistondo,

BESOLUCION de lal>:irecCUm Gene'Tal de Obras '
HidrdulicaspOT"la .ttW1.lJ(J. h-ace:.públi-ca la .. a-utor¡~
&ación otorgada. ,a ,- ..G.ra-vera-s(Ü·:llstjve:Ua, $; L .... ;
para .extraer ~rfdo8 dS;l .. no. Pala7':rU%; en 'términos
mumcipole8 de' 1fs#:lvel14Y'.1lbalat ,deSegart o Ta~
ranchera (Valencta);

·.Cra'Ve:tasdeEstiveUa;' 8.L.,.,1 .he. solicioodo autorización
en exclusiva para. extraer. ári(los ,deL, río Palen.c;:ia;en· térmioos
municipales 'de .Esliven&; y.··.,AI~at:,-d~segart O, T-ó;ronchers
(Valencia). y este :.Minls~ri0ha resuelto:

Autorlzat: ~"'<?raveraB ~éE!it1vena.S.L~.j -para ,ocupar te'JTe-
nos .. de dOmInIO público en. un tramo da, 6.DMmetr-os de' liJngi
tud del ..' cauce del· t'foPaIancfa.oomprendiQ'oeD'}os' ,ténninos
municipales de EstivéUa"Y Albala~',dels:TQronch~ (ValenCia).
y asimismo. para extraer y.aprovechar'~n·el;'dlta4(JtrainQ~.COD
carácter ele exdusiva yporm$diQ8m~lQOs•. áric:'lOB,ron desw
tino a la. venta. -con sujeción a· J.a.s' sigulentesto:tidicloneB:

l.- . El. aprovechamiento de los . áridos se ajl18tará. en tanto
no resul~1llodificadoporlas·. pres~n.tescondic1ones. al proyecto
que ha.setVido- debasealexPGd-iente~.yqueestásuscritoen
Valen'ci~:,Y luUo de 1969 por. el'Ingeniero de Caminos don Al
berto :Albert Quiles,con Un presuPl:l:éstode ejecución. material
de 25.161.179;37pese:tas. ,La ComiSá~ .de Aguas del Jlicar pocfrá
prescr.iJ4.ir:o autoriz.ar peq\1eftas varut.ciones enelProy.ec-to que
tiendan a petleccionado;. slempteque .»0 se alteren láS ca.rSCw

terfstitasosenciales ,d~14pre-sente~utOrizaci6n~10 cual lmpli·
caria 'la tramitaciótt·-de·nuevo· expediente.

2,· .Esta autorización se otorga por un plazo. de cinco afios.
q~e paq;r'á ~$8r prorrogado a peticlóndel~ interesado~. p~vios
los ,infol'nu~s,correspondientes~y~' concede sin perjuiCIO' de
teroero,d$jandoasa.lvo ~lderecl'!odepTopiedady a título
precario, con la obU~ac1ón. p~r:, parte de los, beneficiarios ~e
conset'Var o $ustituirlas5ervIdumb~8ex~atentes Y ,de redUCIr
o '. suspende:rto~lmente, lasextraccione:s, sin·de~cho a indem
nización~lgllna, c~nélo la Administración as{,10 ordene por
mottvo$,de interésgeJ;i.eral.

3;& El valumen .,tottJ,1 (je áridos curo aprovecHamiento se
al1tori~es de: 1;020~13'T;50- metrosd(lbicos comomá:x:imo. a ra
zón. de ,2Ó4.oe~,50 metros .. cúbicos pot":llño.

4~-la<:A.dwmistracióD; no TaspoJ1(le d~ la existencia Ae los
áridos, cuyo aproveclUmUento se 89torlza,;. y los benefICIarlos
pro.}ÍOrci9narán(;uan~ iI1fo-rmación,f:8Yuda; necesite la Admi
nistració1l:'para el control del volumen y ntmo de las ~trac
Cfones..·.afectadas.

5.a :La. inspección y .vigilancia 'de .1as obras El instalai::iones
quedarán a <targo, deIIJ" CcJmisaría de AgU8;S. del Júcar,. siendo
de .cuenta. de' los beneficiarles las remuneraciones y gastos que
por dicl:ios conceptos '•. sé originen,,~n,sujeción a las disposi
ciones' qUe les sean, aplicables y t;lIl'6special. al. Decreto núme
ro 140. d.e4 de. febrerode1960.del::liendo darse cuenta a aquel
Organismo del principiQy:ftn de lostn(bajos. Una vez termi
nadas lªs,q,Dr,as_ ypreyio,¡¡viso dal,c~ncesionario, se procederá
a; su reco~ocjmlento.,levantándose ',acta, en la. que conste el
cumplimiento de est.~,'condiciones, '..

6.-" :Las extraceione~ se realizarán comenzando en el extremo
in:teriorclel tramo con~idohacia ft.Pasarrib4:. a fin· de que
no se fome un oscalónque jm:p~a la circulación de, ~as

ftgt¡as. :Est4S extraCCiones se reAllz.-arán .. a Jilás de 50 metros
da las ()bra.s de toda;. clase establecid,¿t,s,enel·.. río,. y en los
Umi~es l~l~erales. de la .excavación ·se ,dejará ,el talud natural
de las Ul9rras; Al final de' la~ exPlotación .los . concesionarios.
deacuen:fO .c:0n la Oi'den .ministerial. de.' 31, de octubre de 1964,
deberán ..dé:1arregula.-rlzado el perfil del' fondo "del cauco. En
todo' caso, 1-os beneficiarios 's¡¡aillstarima las. instrucciones
que reciban de la autoridad encargada:de la vigilancia del
cauce.

7." Los .concesionarios, quedan ob~igad.os a .Batisfac~r el ca
non de aprovechamiento de 201.960 ~ta.B anuales. de acuerdo
con lo ,dispuesto en, el Decreto nÜtPerO.134, de 4 de febrero
de: 1960. pudiendo ser revisada anualmentec la cuantía de dicho
canon. según lo pre:tVÍsto en el articulo cuarto de la citada
dis,posidó:g.,

B,-La. tarifa" de venta de los áridos sin clasificar -a pIe
de la instalación será de 28,35 pesetas metro cúbico.

Estas~nrifas podrán ser revisadas previa información pú-
bUca yo .oflcial.. . '

9.& Estaantorización no lleva aneja SérviOumbre de paso
por caminos o fincas particulares nI tampoco para depositar
eneHo.sninguna. clase de materiales, .(>ara transportar fuera
del. terreno de dominio publico Ios,.,productos de la. -Elxplota~
cj6n; los, :benefidarios. pOdrán utilizar lo~. pasos o caminos que
mejor 1$$ convenga. previa autorización. en su caso, de los
propietarios.

10., 'Queda sujeta estaautorizaciqn 8' las disPosiciones vi
ge-ntes ,sobre la protección a la industria nacional, seguro de
accidentes del trabajo y demás de-tarácter social.

11. La'. presente autorización nO'podrá ser transferida. sin
que prev:lam'E!,nte loauterice el MinlSterio .de Obras. Públicas;

12-. Los 1)e-neficiatfós serán. responsables de cuantos daños
y perjuicios puedan .,Qcasionarse Có~o' consecuencia del apro
vechamiento que se· autoriza. quedando -obligado a su indem-
nización. '. . ,

13. tos depósitos.constituídos quedarán como fianza para
responder del cumpli:rn~ento de estas condiciones, y serán de
vueltos •. a.'los. benefiflarl0s. con)aS .l'ortnalidades legales. una
vez terntin~da la ... exPlOtación, Ql1e.s.eautoriza.

14.. L()S concesionarios quedan obligados al cumplimiento de
las dispOSic~ones de 18 Ley de Pesca .Fluvial para conservación
de las El-specie.-s,

15. Los camiones. o·vehículos d09icados al transporte de
estos áridos deberáncumpUr 10 dispuestoen.las ordenanzas
municipales' {prohibiciones de paso~or las calles, .. etcJ, el Re
glam{'luto. de Conservación y Policía, de Carreteras y Caminos
Vecinales. el\tige.nteCódigo de la ... Circulación {en especial
los, articulos 55 y 65h:flsl,comotod8.s:,las instruc;:cicnes que se
di('.ten .. f)or lIJs Orga~smos. dependientes del Minister10 de
Obras Públicas' referentes·8. la circ\llación y conservación del
firme de IIts cartetet"tls y demaneraespe.cial las relativas al
ensuciamiento' de- Jos, fitmés producid-osuot" el. transporte de
áridos con humedad, excesiva o matad,ales terrosos despren..
didos por los neumáticos.

•• " ""
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16. Caducará e8,ta autoriz«c~6n,PQr'incurnpl;imielltQ,d~ cual~
quiera de eatas condicien.e:sY·8,n,1()Sca.SQ,sP~Vj5to5~1'llas
disposiciones vigentes decnlrándose-dicha cadu(¡l;d«t¡lsegy11 1os
trámites señalados e¿ la ,Ley _Y_-llegJa,h~antQ de Ot>ff\8-- Públjcas.

Lo que se hace público en cúD'lPUiniento d~ la.s dlsposieío
nes vigentes.

Madrid 11 de marzo de 1972,..-EIDirec.tór general, P. D., el
Comisario~central de Aguas, R. Urbistondo,

RESOLUCION de _la -D~re'ccíón General de ,Obras
Hidráulicas POf < 14 ..que s•• hace pública ktaUit(Jri~
lQC16n otorgada al11141~t.tuto,Na:c~orU1J;de lt~fQ.f'mq
y l>esarrQUo, ,"Agrtsrjo<üJ¡,-_A(inis~Tip: da _.A:gric:",ltLua
ptJ.ra _.J.cutar_iJbr4s_'d!~~~lmeJlto did r~p'Za·
paratel, en- térmtrt0,i'nU~paL de. San'EsteQf;l1l de
Z(lpardtel lAvila).

El Servicio NacioIlal, d~ ConCentr~~ Parceh\ria y'Orde
nación Rural, hoy Instituto NaclObBJ >d~ ;,8~f9r~~x De,sart:0lIq.
Agrario del', Mfuistedp dO,',AirjP:dtw:a"ll.',. S<tb~~tad()au~Qri~a"
ción, parl!i ejecutar qbr&$de,encaUza;r;r¡jellU:l,,<iel,l'í,Q, ,4apatd1el ,.
en té-rnlino municipal, de;San,,~~~de ,ZáJ?1irdiel, CAvila},
y este Ministeril) ha res\lelto:'.', ','.',,'.','.,' '" , ','Autotiur 'at,', Instituto Naci@·',de:la,RéfoJ'J:tla y P~m\rrollo
Agrario del, ,Ministerio deAartCUltllf&":Jl&n'(ej.eeu:tln':obr:~.s:,de
encauzamiento, d$l rfoZapard1ttl.',en 'térmif11,) ,ml)::n,b;i,p~ld~ ,San
Esteban dé ZAPaniM';l (Avila),COJl<&rreglo' a::Ias sigu¡:entescon~

dicianes: <

1.., Las obrasseajustará1lalPto~toqlle sirVió de base
al expediente. su:scrltoen, ~adrid.'.ea;'cljciernbra:d,e J96~" por
el Ingeniero de Caminos, CfU1alesy~l;iQl1.qera~!,4ayor
González; cuyo Pfesupuesto(iee¡8CUC1,ó1;\ ~tef.Jala.sclepqe a
2.431.9-17,04 pesetas," en cuantone'; ~te ,rnQQi!ic:li4o'por Jas
presentes condicionéSY ,autotiZ$clón;",.,'.I,;as "tnodificacio~ de
detall-e: ,que ,se p.re~ndan:nt:rociu,c1t:Í)(Jt.i~n, ser a~tot.,izadá.", .. ,8 y
ordenadas por la Com:1sariadeJ\~;<felI)~ero, :$ien:lp~q1l6
no se alt.eren lascaracterfstic:as'~l~$,d.el~a1Jtq~i~ón,
lo cual imp)icarfa Ul.. tnunitae.t6n:~J)ueYo e~pédlellte,

2" Las· embocaduras deen~da,Y:fi8Jidl1.,d~ las' zonas f;ncau,
zadas se dispondrán en tonna:,de 9tls pfrez<;anel. m,~imo
obstáculo ala. Circulación de ávell.;ilaa:04ta$t't"ófica~fdisp.~én
dose en el or1geny~na.l de.los:trIllJnQS a encauUlrms trQllS.1
ciones necesarias paralaad~uaci6n:dela-s respectivas sec-
ciones y rasantes. . _ .......

3." Las ob:ra.s deberán q\le<lltr,'terniinadas en el. plazo de
dieciOCho meses contados· '8. partir de: .la .fepha. de. pub1i98ción
de esta autorización. en el "Boletill.'.gtlfial del Estadc".

4." Lo~ terrenos delcauCEl que'quBdenellseco a'con~cuen~
cia de las obras que l'j& autoriZ8IJ::pasar.'An a propiedad del
Organismobe,neficiario, pa.sandQa84(¡ui~irel· cará¡:;ter .4l3'do
minio publico los ,terrenos ·ocupadbe':p,(}r-e:lnuevocauce,

5." La inspecci6ny vigilancia déJas ol)T~s.ta'nt-o d~rante
la construcción como'dursllte la .e'C.p!QtacIón;que-darana ,cargo
de la Comisaria de Aguas ,del Duero. siendo . de' cuenta del
INRYDA los gnstosque p()r'.ta-les-cón,~epto$ $e originen. du
ran te la· construcción de las. obr~.y:~gel AYWilamie.nto de San
Esteban de Zapardiel· los que se .originen, a partir del. recono
cimiento final de lasmísmas.lJna :v:e~ ~r~inadGs los trabajos,
y previo aviso del cQncesiana:rio;se p~etapot elCemísario
JeI-e de Aguas o Ingeniero enq'Uien4ete~e~1.rec-onocimientú
de las obras, levantándose. acfa ..•..~~J.. 9:úecoD:ste 'elcl.l:m:pli
miento de estas condiciones, elr~$ult~o da, las .pruebas .afee"
tuadElS, los nombres delos'prodt1ctclres ,e.spaflólesque b.~yan
suministrado. los materiales .eJT1pl~()S;sinq\ie·,puedaha-eerse
uso de estas obrasen mntono' sea aprobada el acta por la
Dirección GeneraL .. ...,.

6;" Sé concede estaautorizaciónd~i~?-qasalvó ,el derecho
depropiadad y sin perjuicio de:te~rQ¡quedando9bligado
el conc.esionarlo a demoler ,o 'mod,J.fíc.arll.ors-uparte:las"~bras
cuando la Administrac.i6n loortl,ene':porinterés general; ~in
derecho a inde:m:nizatióDalguna..

1."· El ·concesionatló será .. réspOn.$ab,l~ de ,tul\ntos,daños. pue
dan ocasionarse a intereses 'Públt~ol)tivados C-f)ffi,Q c()n-se·
cnencia de lal3 obras autoriZadas~ quedando obligado .'8 su
indemnización.

En el caso de que la mayor dap.cld~ de desagUe d~l tio
en el. tramo encauzatto.pu(1iera·.oJ;i~r.Jnl:lndacionesEm.·los
predios aguas abajo del encauza~i~lltQ. INIlYDA de1leráadop~
tar con sUficiente. antelación las riledJdá-S necesarias para evitar
posiores dados,

8,- Se ~oncede autorización'para .ta. ocupa'CióJ:l de' los terJ'e~
nos .que son de dominio pÍ1blicotoqu~,p~an-as,etlo, necesarios
para. las obras. Encuantoa··las:s.el-"Vtdu"l.'Jl1:lres l~gal~B, .·poqrán
ser decretadas· por laautoridadcompeíe:nte. una vez publicada
la .autorización.

9.- .El concesionario no 1lOdrá,' ,clestiJjar los terrenos ocupados
que pasan a ser de dominio públicQ}'UBO distint(l.alq?e se
destinan ni pOdrá cederlos ollermutBtlos &ln la previaa':pro~
bación del expedientecorrespOndle~tfJ';P,o.re1 . Ministerio de
Obras Públicas. yen todo caso'lÍla~t8ndran sucaracter de
demanial.

10. Quecia suJi3t&ea.ta autorización al cumplinliento .de las
disposiciones vigentes o que se·i:lictEln en,Jo sucesivo relativas
ala industria., nacional;;'(.;QntratoY'ttc~dentes di'-l trabaJo Y
demás· de- caráct-e:r, social,-. 8,c;hninístcativo:'o .fiScal,

11, Queda ·pfohibido: el vertidO dealtlaf. residl1a1as. de cual
quier .clase al cauce-público, a-si como~:tI,de .escombros, acopi-os
auxiliares y en gener~ .. de .. cualquier elemento .que.· pudiera
representar uIlobstác\tlo al Hbre cu~de lalJ 8guaa.s1endo
re.sponsabla,el concesionarip de· los· mal" ,que pudieran seguirse
por esta causa :con mo-tivo de las Qbras' yde su cuenta los
trabajos que .. 18 Administración ordene.·reaUzar para mantener
la capar.:idad de· desagüe -del rio ~ los ,tratnos· afectados 'liar
dichas. obras.

12. El lNRYDA queda obligado a, cum¡1lirdurante e1período
de construcción' las .disp(.)S1(:iones, de. la. Ley de .. Pesca .Flu17ia1
para con$er~lación de,'las e,species. UIla'vezaprobado el reco·
Dochnie-nto. final;talesobli8ac1ones~n sob,.t"S ·el AYUDta
mientc··de- ,San. Este'belJloo Zal»'~l' {~vi,lai.

13.... El. AYl;1:ntamientóde ,~an. "Este~··dé .. zapartllel .. CODS~
verá las' obras· en~ecto'estado.Yprocede~sistemátjc&m.ente
a la limpieza del cauce 'paraJJlQ-ntenerIa'c:Ia{UlCidad' de desagüe.

14. Esta .autoriza:cl~~ nqtáculta .PQl".s1,soIapara ejecutar
obras en· ..~ru¡. d,s aervidumbre d,ecanetf)ras, ,fer:rocamIes'. o
canales del Estado, fJ01" lp qu~ el con.i~nariohábrá'deobte~
ner la necesaria: au~ón de .1Qs:OrganismoscomP8tellteé
encargacosqe:: su polit;f$-yexPlat;actón. .. -

15. CaduCA,ráesta. autoruación. pOr. ~pl~1e-nto· de.· cual~
quiera de estas condiciones y l1utoriUt.ción, y en los casos pre
v.iatos enlQsdi$ptlSiClQneav+&"entes;d~do$& la ~uo1dad
según'1ostrámjtes seftaladosen la Le-, S Reglamento deObr&$
Públicas:

Lo que se hace público en cumplüniento. de las disposlcio-
nesvigentes. .

Madrid, 13 de marzo.de 1972.-E:IDirector general; P. D., el
Comisario central·de~as, R. Urb1stondo~

RESOLUCION de la Dir:ec.cíón General de. Obras
HtdrciuUcas. por la que· se ... concede· autdrización
de un aprovechamiEmto- de aguas delarro)'o Hat
nina,. en término municipal de. Almend-ral(ljo" (&1:
dafozJ, a.·.favor de' -doila'M«oo Luisa CevaUos:.ZI1·'
ñiga y Nogales" con~destj,noarleg08.

Doña María Luisa CevaUos-ZúñigaYr-l0gales.ha sólicitado
la con-ce~ión de unapr-Qvechamiento de aguas del arroyo Har~

nina, en término munic~}:l~de Almendrtdejo.,CBadajozJ, con: des-
tino u liegos, y esta Direcci6n,Géneralhal"esuelto: . . '

Conceder a daúa María LUisaCevtiUos-Züñiga y Nogales a.\l~
torización para derivar un caudli41 con,tinuo del arroyo Harnina.
de 28,47 litros por segundo,correspondient6a la dotación u!tita:.
ría de 0,6 litros por segundo y hectárea,. C@ destino al riego
PQraspersi,ón da 47;-4590, hectáreas de 1$ tinca de su propiedad
denominada •ValdeoHte",sltua~ en eltérmiJid.municipal de
Almendralejo lBada,jotJ, con sujeción a las siguientes condi
CiOnes:

1.& Las obras se ajustarán"al proyecto que ha servido· de
base a la concesión y qUepot esta Resolución se aprueba: La:
Comisaria. de Aguas del' GuadianaPQd~autorizarpequeñas
variadones q;uetie.pdan .• al. perfeccionamiento del .• proyecto '.' y
que no imphquen modificaciones en la <e$éncia· de .18. .concesión.

•t... Las obrasempezan\n en elplaio de· tres. meses, contado
a partir de laAecM. de pubUcaeión deJac-oncE:\sión en el'.Bo·
letin QficiáJ del Estado_, yd.eberánqu~r terminadas·' a 'fos
dieciocho mQSE;iS a. partir 4e, la mis-roafeclíL La puesta en riego
total debera. efectuarse ,en el plazo de:· un .año desde la. terrnj·
nación. . .

3." La Administración "no responde del caUdal que se con
cede, LaComisarfa de Aguas del Guadiana ¡xxlrá exigir de~.

concesionario ·la ·adecuaci6n .de la poteIl~ia·de elevación ~l 'CllU~
dal. continuo que se autoriza, o la~talación de ·un disposltl·
vo con,.,ístas a lAlimitacióno controLdel vQlumenautGrizado:.
El Servicio comprobar¡¡ esp~almenteque.el volwnen utilizado
por el eoncesiontnio no exceda, en'n1lllJ'Qn caso. dalq\1ese
autoriza,. sin. que pueda :tferivarse-. un. ·volumen· superiora· ·101
6~OOO,ne-tros cúbicos'por hectáréareal~ent&regada y año.

~ .. 4.- La inspección y yigilancia de l~$obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como en el períOdo :da. explota
ción del. aprov,echamient6;9uedarán &caTgo de ·1&. COInjBaría
de Aguas del. Guadiana,·.siendo .de cu~ta·P-Etl concesionaF;Ío.las
remuneraciones y gU$tos que por dichos' co:qceptos se ori~1nen.

cOn arreglo a Jas.. disposiciones vi~entes, debiendo darse cuenta.
a dicho Orga-uismo delp.rincipio'de los trabajos, Una vez ter
minados,,,! .previo' aviso del '. concesi0J:lexio•. se .pJ:'~ederá a su,
reconocimiento por el Comisario Jefe o ,Ingeniero en quien de·
legue, levantándose acta, en la que Co-.n-ste el-cwnplimiento de
estascohdiciones, sin pueda comenza.r·. 'la. explotación antes
de.aprobatesta acta la Dirección General,

5;- Se concede la OCl1pación de los ·~tren()s .dedominio pú
blico necesa,riospara las obras. Las sE)rvidwnbres legales serán
decretadas, en sU caso, por la autoridad competente.

i1idiil "'••HIf"


